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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL . SE PUBLICA TOBOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar •IZl* i r e s P e c t i v o , por cuyo condado se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

I (Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En ésta capital, ¿levado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ejla 4 4 rs. al mes] 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en ífcdrjd e n jas oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-: 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. » 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONCEJO DE 
MIN ISTROS . 

S. M. la Reina nuestra señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
•continúan en el Real sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

R E A L E S Ó R D E N E 8 . 
4 T» ' « í * I 
Teniendo en cuenta la Reina (qne Dios 

guarde) la necesidad que existe de mo
dificar para el mejor pervicio público las 
disposiciones que actualmente riged}' re
lativas á la concesión de licencias tem
porales á los empleados dependientes do 
este Minisierio, y de que se adopten al 
mismo tiempo las medidas indispensables 
para regularizar esta parte importante 
de la legislación, á fin de que no se in
terrumpa el despacho de los asuntos en
comendados á la Administración pública 
por la ausencia de los funcionarios que 
la componen; S. M. se ha dignado dis
poner: 

1.° N6 «e concederán en lo sucesivo 
Ucencias temporales á los empleados de
pendientes de este Ministerio, sino por 
30 dias, sin eneldo alguno y por causas 
debidamente justificadas. En los casos 
de enfermedad, que igualmente deberán 
justificarse, sé concederán licencias por 
20 dias con todo el sueldo. Estas podrán 
prorogarse hasta 45 sin sueldo alguno. 

2.° No se concederán licencias para 
el extranjero sino por 45 dias cuando 
mas, y sin sueldo, sean cuales fueren 
las razonetí en que se funden los intere
sados para solicitarlas. 

3.° No se concederá licencia mas qne 
una sola vez en cada año á un mismo 
empleado. 

4.° Las licencias caducarán cuando 
no hayan empezado á osarse dentro de 
nn plazo de 20 dias contados desde la fe
cha en que se comuniquen las concesio
nes á los interesados: caducarán también 
en el momento en qué se declare oficial
mente que existe enfermedad epidémica 
6 contagiosa eu los puntos donde radi
quen los empleos de los concesionarios* 
Los empleados que no se presentaren en 
sus puestos ocho dias después de acorda
da oficialmente la caducidad de sus l i -

w J8M .IIÍV/I v olliwnoiiluV» 
cencía?, serán declarados cesantes y en 
sus hojas de servicios se pondrá la nota 
oportuna. 

5.° Serán asimismo declarados cesau-
tes, y se hará la debida anotación en 
sus hojas de servicios, todos los em -.lea-
dos que no se presenten en sus puestos 
al terminar las licencias que so les hubie
ren concedido. 

6.° Los Gobernadores 6 el Gefe supe
rior inmediato, participarán á éste Minis
terio la fecha en quo los interesados em
piecen á usar de la licencia, y noticia de 
los que trascurrido el plazo de ella no se . 
hayan presentado en sus puestos. 

7.° No se dará curso á solicitud a lgu
na de licencia que no, sea informada y 
remitida en la forma conveniente por los 
Gobernadores de las provincias ó' Gefes 
superiores inmediatos. 

8.° Las Direcciones generales* y de-
mas dependencias de esta Ministerio se 
atendrán precisamente para la concesión 
de licencias á los empleados cuyo nom
bramiento proceda de sos atribuciones, 
á las reglas que comprende esta sobera
na disposición. 

Do Real orden lo comunico á V. E. pa-
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1868.—González 
Brabo.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 

El Cónsul de España en Oporto parti
cipa á este Ministerio que en aquella po
blación y sus cercanías se ha desarrollado 
y tiende á propagarse una epidemia de 
viruwlas negras, causando bastantes v íc
timas, especialmente en jóvenes y niños, 
y respetando solo á los vacunados de cin
co años á esta parte. 

Lo que de orden deS. M. pongo en co
nocimiento de V. S , encargándole consa
gre todo su celo á generalizar la vacuna
ción y revacunación en esa provincia, 
como único preservativo seguro para el 
caso en qoe dicha epidemia llegase des
graciadamente, á e&tenderse por la Pe
nínsula. Dios guarde á V.. S. muchos 
años. Madrid 17 de junio de 1868.—Gon
zález Brabo.•'—Sr. Gobernador do la pro
vincia de 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones dé la» Autoridades, escepto las 
••• (i sean á instancia de parte no pubre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, <juo dimane do las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. ' 'li 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

< i na Tii a» • ftúuKóil 
Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

, Debiendo procederse en el corriente año á la renovación bienal de los Ayunta
mientos de esta provincia, en cumplimiento de lo prevenido por Ja Ley orgánica del 
ramo y Reglamento para su ejecución, se señala en ol siguiente estado el 

Número de electores contribuyentes,.el d>, elegibles y Concejales, con arreglo al ve
cindario que resulta tener cada uno, y asimismo el número de distritos en.que se 
han de dividir. 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS. 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y c\se
rio del Encinar 

Alcobendas 
Alcorcon 
A(dea del Fresno 
Algete . . 
Ámbito. 
Anchuelo 
Alpedrctc. 
Aranjuez J . . . 
Ara vaca y el I parador de 
Nuestra Señora del Buen 
Camino 

Arganda, el caserío del 
Campillo y el de Vilches. 

Arroyo-Molinos 
Barajas, el despobladb de 

Rejas y el parador del 
puente Viveros 

Batres ¿ 
Becerril de la Sierra 
Belmontc de Ta jo . . . . ' J . . 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Ro

manillos : * 
Boalo, Cerceda y Mata el 
Pino 

Braojos 
Brea ; i . . . 
Brúñete 
Biiitrago ' 
Büstarviejo 
Cabanillas do la Sierra... 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas y 
Camarma del Caño 

Campoalvillo : 
Campo-Real. 
Canencia. .i 
Canillas 
Canillejas 
CaVabanchel A l t o . . . í . . . 
CaVabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cercedilla 
Cenicientos 
Cervera de Buitrago 
Ciémpozuelos y casa de 

postas de Etpartinas.... 
Colmenar del A r r o yo . . . . 
Colmenar de Oreja! 
Colmenar Vié[o 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalva y la Fon
da de la Trinidad 

Elcclo*s Tenientes Totíll . -..Ir1 

contribu Electores de i . ' i . ' l . i l i lHI ' coa el 
Distrito* Vecinos ir enles. Alcalde. Regidores Alcalde. Distrito* 

556 79 60 4 « 4 
80 62 150 •r 4 6 4 

. r 

t i SO 497 402 2 43 46 
• .1 

2 
340 88 60 4 . . . 6 8 4 
4 40 68 60 4 4 6 4 
41 44 44 » . - 3 4 M 

342 86 60 4 . . 6 S 4 
460 70 60 1 4 6 4' 
85 62 60 4 . . 4 . . 6 4 
76 61 60 4* . 4 6 1 

4898 235 402 2 43 46 1 
6í) v i l jipi i ( i f l i . i iM 
0<) 17 Tr > InüM 

420 66 60 4 h xé ' i lv, 6 4 

933 «47 98 2 44 44 • 4 
33 35 35 >¡ 3 . . . .4fr.:ci 4 

t)YVi 
t 

340 
«99 
423 
224 

32 

403b 

85 
83 
66 
76 
32 

'I L' 
64 

60 
66 
60 
60 
32 

60 

1 
4-
4 
4 
4 

4 

74 61 60 4 4 6 
400 64 60 4 4 6 
248 75 60 4 6 8 
340 88 60 4 6 B i c l -.le*. 
442 68 60 4 4 6 
324 86 60 4 6 8 
70 64 ' 60 4 4 6 

' 320 86 60 4 6 8 

87 62 60 4 4 6 
48 48 48 y 3 4 

380 92 64 4 6 8 
200 74 60 4 4 6 
30 SO 50 » •n/3< 4 
40 40 40 » 3 

323 86 60 4 6 8 
237 79 60 4 6 8 
325 86 60 4 6 8 
67 60 60 4 4 6 

176 71 60 t 4 6 
394 93 62 4 6 8 

43 45 47 3 4 
• \. * -MI I 

594 4*3 75 2 9 42 
407 64 60 4 4 6 

4485 170 402 2 43 46 
4030 458 40i 2 4 3 46 

66 60 60 4 4 6 
95 63 60 4 95 

iiii i fie* ! vr.«ir> -*1 
442 68 60 4 4 6 

4 
1 
4 
4 
4 
4 

• 4 . 
4 

4 
4 

4 
( 4^ 

4 
4 
4 
2 
4 
4 ' 
4 
4 

ÍIJ. | hU 
t 
4 
I 
2 
4 
4 

1 
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NOMBRE DE LOS PUEBLOS. 

Corpa. , 
Costada 
Cobeña 
Cubas 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas, de la Sierra.. . .* . . 
Daganzo de Arriba y Da-

Íanzo de Abajo 
Álamo 

El Berrueco 
El Escorial de Aba j o . . . . 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Estremera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Ser-
racines 

Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar y ¡Navalqueiigo 
Garganta y el despoblado 

del Cuadron 
Gargantilla y el despo

blado de Pinilla de Bui-
trago 

Gascones 
Guadalix 
Guadarrama y Venta de 
Juan Calvo 

Getafe y Perales del Rio. 
Griñón 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares.... 
Humanes 

-Humera 
La Aceveda 
La Alameda y el caserío 
de Corralejo 

La Cabrera.de Buitrago.. 
La Hí rucia 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna 
Las Rozas y el parador de 

Matas-Altas 
Leganés y el despoblado 
de Polvoranca 

Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyuela y Reíanos». . . 
Madarcos 
Madrid i 
Majadahonda 
Manjiron y."Cinco VUlas. 
Manzanares el Real 
Meco y el caserío de Bugés. 
Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra... 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio y el 
despoblado de Moraleja 
la Mayor . . . . . . 

Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalagamella 
Navalaíuente 
Návalcarnero 
Navarredonda y San Ma
mes 

Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan 
Ofusco 
Oteruelo del Valle 
P&racuellos de Jarama y 
el caserío de Ve l v i s . . . . 

Paredes de Buitrago 
Parla 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilladel Valle 
Pinto y parador de Pinto. 
Piñuécar, Vellidas y Gan
dul las 

Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijoi na y Perales de Milla 
Rascafria y el Monasterio 
del Paular 

Redueña 
Rivatejada y el despobla-

*: do de Zarzuela del Monte. 
Rivas y Vacia-Madrid.... 
Robledillo de la Jara y El 
Atazar 

Robledo de Chávela 
Robregordo 

Vecinos 

454 
• 58 

409 
59 

464 
267 

4485 
58 

482 
445 
50 
40 

366 
273 
572 
200 
508 
64 

445 
442 
670 
330 
49 

420 
45 

997 

62 
49 

453 
74 

252 
44 

498 
64 

248 
56 

436 
34 

396 
2?0 
48 

456 

«5 
244 
224 
95 
79 
50 

200 
40 

63 
60 

93 
•303 
437 

Electores 
contribu- Electores 
yentcs. elegibles. 

09 
58 
64 
59 
70 
80 

170 
58 

72 
68 
50 
40 
90 
84 

441 
74 

404 
60 

65 
65 

424 
87 
49 
66 
45 

453 

60 
49 
69 
64 
79 
44 

<li\ 
73 
60 
75 
56 
67 
34 
93 
76 
48 
99 

60 
78 
76 
63 
64 
50 

74 
40 

60 
60 

63 
84 
67 

60 
58 
60 
59 
60 
60 

402 
58 

60 
60 
80 
60 
49 
60 
45 

402 

60 
49 
60 
60 
60 
44 

60 
60 
60 
56 
60 
34 
62 
.60 
48 
66 

60 
60 
60 
60 
60 
50 

60 
40 

60 
60 

60 
60 
60 

Tenientes 
da 

Alcalde. 
Total 

„ con el 
Roedores Alcalde. 

46 46 46 » 
50 i 404 69 2 
530 407 74 2 
460 70 60 4 
243 78 66 4 
244 i i 60 ' 4 

424 66 60 4 

80 62 60 4 
44 44 • 44 » 

323 86 60 1 

464 70 60 4 
850 439 92 2 
426 66 60 4 
442 65 60 4 
434 67 60 4 
434 67 60 4 
440 68 60 4 
76 61 60 4 
40 40 40 » 
78 61 60 , 4 

50 50 50 M 

85 62 60 4 
65 60 60 4 
84 62 60 4 
55 55 55 4 

464 . 70 -J50 4 

527 406 70 2 
248 75 60 4 

49 49 49 » 
440 6o 60 4 
249 75 60 4 
425 66 60 4 
425 66 60 4 
34 34 34 » 

72.622 5845 4463 40 
207 74 60 4 
87 62 60 4 
79 61 60 4 

242 78 60 4 
498 73 60 4 
489 402 68 2 
475 74 60 1 

6 
43 
4 

4 
3 
6 

4 
44 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 

3 
4 
4 
4 
4 

9 
6 
3 
4 
6 
4 
4 
3 

37 
6 
4 
4 
6 
4 
9 
4 

4 
4 

44 
6 
3 
4 
3 

44 

3 
4 
4 
6 
3 

4 
4 
6 
4 
4 
3 
6 
6 
3 
9 

4 
6 
6 
4 
4 
3 

4 
3 

4 
4 

4 
6 
4 

fe 
6 
6 
'6 
6 

.8 
46 
6 

6 
6 
4 
4 
8 
8 

42 
6 

42 
6 

• 4 
42 
42 
6 
8 
8 

6 
4 
8 

6 
44 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
6 

4 
6 
6 
6 
6 

42 
8 
4 
6 
8 
6 
6 
.4 

48 
8 
6 
6 
8 
6 

42 
6 

6 
6 

44 
8 
4 
6 
4 

44 

6 
4 
6 
6 
8 
4 

6 
6 
8 
6 
6 
4 
8 
8 
4 

42 

6 
8 
8 
6 
6 
4 

6 
4 

6 
6 

6 

f 
6 

10 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS. 

tozas de.-Plfrrto Real 
an Agustín 

San Fernando 
San Lorenzo 
San Martín de la Vega y 

Gozque/. 
S. Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Re

yes, Fuente el Fresno y 
venta de Pesadjlla.. . . 

Santa María de a l a m e d a 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 

Vecinos 

Electores 
contribu

yentes. 
Electores 
elegibles. 

435 60 
59 69 59 

492 73 (50 
530 107 / 71 

399 93 62 
822 436 90 

Tenientes 
de 

Alcalde. 

1 

Regidores 

4 
4 
4 

Táiamanca 
Tielmes'.. 
Titúlcia 
Torr3Íon de Ardoz 
Torrejon de la (¿alzada.. 
Torreion de Velasco 
Torrelaguoa 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda.. . 
Torres 
Yaldaracete y el despobla
do de Fuente el Saúco. • 

Valdeavero y Camarmilla. 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Vahlemaqueda 
Valdemorillo y Peralejo.; 
Valdcmoro •• * 
Valdeolraos y Alalpardo.. 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilocha 
Val verde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio.. . 
Venturada 
Yicálvaro y el caserío de 

Á i nbroz 
Yillaconejos 
Villalvilla 
Villamama 
Villamantilía 
Villamanrique de Taio, el 
caserío de Buenameson y 
Salina de Carcaballana.. 

Villanueva de la Cañada y 
Villafranca del Castillo.. 

Villanueva del Pardillo.. 
Villanueva de Perales de 

Milla y caserío de Valde-

Villar deVÓlmo 
Villarejo de Satvanés 
Yillaverde 
Yillaviciosa de Odón y 
Sacedon de Canales.. . . 

Yillavieja 
Zarzale jo. . . . ¿ 

324 
246 
200 

37 
103 
56 
35 
76 
96 

243 
408 
483 
50 

292 
546 
54 
33 

207 

370 
400 
434 
52 
44 

466 
507 
70 

404 
485 
275 
54 

654 
404 
48 

350 
294 
408 
460 

•°4; 30 

86 
75 
74 
37 
64 
56 
35 
61 
63 
78 
64 

402 
50 
83 

408 
54 
33 
74 

91 
64 
67 
62 
44 

400 
404 
61 
64 
72 
81 
51 

449 
. 64 

48 

89 
83 
64 
64 
67 

I 

60 
60 
60 
37 
60 
56 
35 
60 
60 
60 
60 
68 
50 
60 
72 
54» 
33 
60 

1 
•4 

4 y 6 
4 6 
4 6 
9 42 

6 8 
44 14 

Total 
con el 
Alcalde. Distrito?. 

60 4 
60 • 4 
60 4 

44 • Í 

4 

8 
8 
6 
4 
6 
6 
4 
6 
6 
8 
6 

12 
4 
8 

12 
• 
4 
8 

60 
60 

140 

444 
101 

174 
190 
805 
222 

333 
70 

220 

68 

68 
64 

74 
73 

134 
76 

87 
61 
76 

60 
54 
79 
60 
48 

60 
60 
60 
60 
60 

60 

60 
60 

4 
4 

jAJHjffiaí» 
4 
6 

6 
6 

0 
0 

4 
4 

4 . 

Í 
4 

4 
4 

4 
44 
4 

i i 
6 *l Vi 6 
4 

4 

i 
o! í - í i/i i ibnvjyh 

60 4 
60 4 
60 4 

4» 
4 

14 
6 

6 
6 
6 

I3T 

\ 
.tof* 

4 

Ai 

6 4 
6 4 

*8 4 

8 4 

8 4 

Advertencia. Además del número de electores y elegibles señalados i cada pueblo en el esta
do anterior, deben ser incluidos en las lisias todos ios que contribuyan con cuota igual á la mas 
baja que satisfaga el ultimo de los comprendidos en cada caso, según se espresará mas adelante. 

Hecho el anterior señalamiento con 
arreglo á la estadística rectificada del 
vecindario, que me han facilitado los so-
ñores Alcaldes, les prevengo que si no
tasen algnna equivocación me lo parti
cipen inmediatamente para que puedan 
hacerse las enmiendas oportunas. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la citada ley de Ayuntamien
tos y en el 8.° del reglamento para su 
ejecución, los Alcaldes, en unión de los 
asociados, deben proceder durante el mes 
de julio próximo venidero á la rectifica
ción de las listas electorales que rigie
ron en la última elección general que se 
verificó en 1866; y á fin de que tan deli
cada operación se lleve á cabo en la for
ma y de la manera mas conveniente, se 
insertan á continuación las disposiciones 
que deben tenerse en cuenta, con eepre-
sion del testo legal en que se apoyan; y 
en el caso de que respecto ásu inteligen
cia se ofrezca alguna duda ó dificultad, 
me será consultada inmediatamente á fin 
de resolverla con la urgencia necesaria. 

De los electores. 

Los Ayuntamientos son elegidos por 
los vecinos de los pueblos que se hallen 
incluidos en las listas electorales con ar
reglo á las disposiciones que siguen. 
(Ar.ículo 12 de la ley. ) 

El derecho electoral se funda en dos 
bases ó condiciones, á saber: la vecindad 
y la propiedad ó el arraigo. 

Se considera como vecinos en este caso 
á tqdos los cabezas de familia con casa 
abierta que tengan además un año y un 
dia de residencia, ó hayan obtenido v e 
cindad con arreglo á las leyes. (Art. 13 
de la ley. ) 

Para la declaración de vecindad ó do
micilio y ejercicio de los derechos anejos 
á la misma, se observarán las reglas 
contenidas en la Real orden de 20 de 
agosto de 1849, que son las que siguen: 

í." La vecindad ó domicilio de todo 
español es el pneblo en que ha nacido y 
reside, contribuyendo como vecino á to
das las cargas, y gozando de todas las 
ventajas. 

2. a Es igualmente domicilio aquel á 
que se traslade libre y voluntariamente 
el vecino de otro pueblo, declarando es-
presamente al Alcalde de su nueva resi
dencia su voluntad de avecindarse. 

A falta de esta declaración espro-
BA, se tendrá por presunta ó* implícita, 
pero eficaz: 

Primero. La residencia habitual con 
casa abierta por mas de un año, sin que 
el mismo interesado declare que es so 
ánimo conservar el anterior domicilio, 
y acredite que efectivamente lo con
serva. 
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Segundo. El ejercicio de los derechos 
electorales d la reclamación de qne se 
inserte su nombre en las listas, ó la 
aquiescencia en caso de no habérselo 
inscrito, sin haber hecho gestiones para 
qo,$»ele borre, 

Tercero. La aceptación de nn cargo 
retribuido [por el Estado, la provincia ó 
el pueblo que exija residencia, no admi
tiéndose en este caso declaración en 
contrario, aunque el empleado solicite 
conservar la vecindad en otro pueblo. 
(Debe además consultarse para este 
caso la Real orden de 30 de agosto de 
1858.) .BOTÍSIMA I HUYA 

Para que no se' evada el desempeño 
de cargos concejiles, pretestandotrasla -
ciones de domicilio, en su mayor parte 
ficticias y abusivas, no debe entenderse 
por traslación de domicilio para los efec
tos de la ley sino aquella que se verifica 
real y efectivamente por el que hace ca
beza de familia, con la mayor parte de 
esta, y que continúa por mas de un año. 
(Realórden ae 10 de jolto de 1848.) 

El censo electoral comprende á todos 
los vecinos del pueblo, concejo ó término 
municipal que paguen mayores cuotas 
de contribución hasta el número de in-
diduos que determínala escala siguiente: 

En los pueblos que no pasen de 60 ve 
cinos, todos serán electores, á escepcion 
de los pobres de solemnidad. 

En los que no pasen de 1000 habrá 60 
electores, mas la décima parte del núme r 

ro de vecinos que escedan de 60. 
En los que pasen de 5000 habrá 154 

electores (máximo del caso anterior), 
mas la décimatercia parte del número de 
vecinos que esceda de 1000. 

En los que pasen de 20.000 habrá 1767 
electores ( máximo del caso anterior), 
mas la décimatercia parte del número de 
vecinos que escédan de 20.000. (Art. 15 de 
la ley.) 

Además del número de electores que se 
han fijado á cada pueblo, con arreglo ala 
escala anterior, en la segunda casilla del 
estado que queda inserto, serán incluidos 
en las listas todos los que contribuyen con 
cucta igual á la mas baja que en cada 
uno de los mismos pueblos se deba pagar 
para ser elector: si es 20, por ejemplo, el ; 

número de electores designado á un pue
blo, se inscribirán en la lista por el orden 
de la contribución que paguen, y serán 
electores, ademas de los 20 designados, 
todos los que satisfagan igual cuota que 
el último. Las cuotas quo han de servir 
para clasificar los elc'ctorescontribuyen-
tes, serán las del año económico de 1864 
á 1865, que dá principio en 1.° de julio 
próximo venidero, á no ser que no estu
viesen aprobados los repartimientos, eu 
cuyo caso servirán las del año anterior. 
(Artículo 14 de la ley y 9.° del regla
mento.) 

En los pueblos donde no hubiere con
tribuciones directas L Í repartimientos 
vecinales, se llenará el número de elec
tores con los vecinos mas podientes. En 
este caso se seguirán los trámites que se 
señalarán para la formación de las 11B-
tas y decisión de las reclamaciones. 
Donde hubiere contribuciones directas y 
repartimientos vecinales, y el numero 
de contribuyentes no alcanzase á ! cu
brir el de electores que se han fijado 
en cada pueblo en la segunda casilla 
del estado que acompaña á esta cir
cular, no habrá mas electores que los 
contribuyentes que resulten y las capa
cidades quoreünanlas circunstancias que 
ee espresaíán orportunamente. (Art. 16 de 
la ley, y 28 y 29 del reglamento.) 

Para computar la contribución, ó la 

renta en su caso, se reputarán .bienes pro
pios* • * • 

1.° Respecto de los maridos, los de 
sus mujeres, mientras subsista la socie
dad conjugal. 

2.° Reapecto de los padres los de sos 
hijos, mientras sean legítimos adminis
tradores do tilos. 

3.° Respecto de los hijos los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuar ias. (Artículo 
17 de la ley.) 

Tendrán también derecho á votar sien
do mayores de 25 años y vecinos del pue
blo 6 término municipal: 

1.° Los individuos de las Academias 
Española; de la Historia y de San Fer
nando. <• 

2.° Lss Doctores y Licenciados. 
3 o Los' individuos del cabildo ecle

siástico, los Curas párroces y sus te 
nientes. 

4.° Lo? Magistrados, Jueces de prime
ra instancia y Promotores fiscales. 

5.* Los empleados activos, cesantes ó 
jubilados cuyo sueldo llegue á 10.000 
reales anuales. 

6.° Los oficiales retirados del ejército 
y armada. 

7.* Los Abogados con dos años de 
estudio abierto. 

8.° Les Médicos, Cirujanos y JFarma,-
céaticos con dos años de ejercicio. 

9.° Los arquitectos, escultores y pin 
tores con títulos de académicos en algu
nas de las Academias de Nobles Artes-

10. Los profesores ó maestros en cual
quier establecimiento de enseñanza eos 
teadacon fondos públicos. 

11. Los individuos comprendidos en 
estas clases que paguen la cuota prescrita 
á los mayores contribuyentes, serán con
tados" en el número de estoa, y votarán 
en calidad do tales. (Art. 17 de la ley.) 

Siendo necesaria la edad de 25 años 
para ser elector, ya como contribuyentes, 
ya como capacidad, el que lá hubiere de 
cumplir antes de 1.° de noviembre del 
año actual, será incluido en la lista, con 

;tal qne reúna las cualidades espresad^s. 
(Artículo 7.° del Reglamento.) 

No podrán ser electores: 
1.° Los que al tiempo de las eleccio

nes se hallen procesados.criminalmente. 
2.° Los que por sentencia judicial ha 

yan sufrido penas corporales, aflictivas.ó 
infamatorias, y no hubieran obtenido re
habilitación. 

3.° Los que se h/ille^ bajo la inter
dicción judicial por incapacidad física ó 
moral. 

4.° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos ó con sos bienes in
tervenidos. 

5.° Los que se hallen apremiados co
mo deudores á la Hacienda pública ó á 
los fondos comunes de los pueblos, en 
calidad de segundos contribuyentes. 

6.° Los que en virtud de sentencia ju*-
dicial se hallen bajo la vigilancia de la 
Autoridad. (Art. 19 de la ley.) 

No debe entenderse encausado crimi
nalmente á un individuo para los efectos 
de la ley municipal, mientras no se dicte 
contra él auto de prisión (Real orden d,e 
12 de enero de 1850)- y en general, cuan
do la capacidad de electores y elegibles 
depende del estado civil de las personas 
puesto en controversia, siendo los tribu
nales ordinarios los únicos competentes 
para ¿onecer de estos asuntos, la Autori
dad administrativa no puede dictar pro 
videncia alguna acerca de inclusión ó es-
clusion de las listas sin que antes resuel
va la jurisdicción ordinaria la cuestión 

| prejudicial. 

De los elegibles. 
• • 1 0 / 

En loS pueblos quo no pasen de 60 ve 
cinos, todos los electores son elegibles. 

En los pueblos quo no pasen de 1000 
vecinos, serán elegibles las dos tercoras 
partes do los electores contribuyentes, 
contándose de mayor á menor, mas t o 
dos los que paguen cuota igual á la del 
último de dichas dos terceras partes. 

En los pueblos que escedan de 1000 
vecinos, serán elegibles la mitad de los 
electores contribuyenies, contándose 
igualmente de mayor á menor, mas to
dos los quo paguen cuota igual al último 
dicha mitad; no debiendo, sin embargo, 
bajar nunca de 102, máximun del caso 
anterior. (Art. 20 de la ley.) 

No pueden ser Alcaldes ni individuos 
del Ayuntamiento: 

Ltife ordenados in-sacris. (Art. 22 de 
la ley.) 

Los empleados públicos en activo ser
vicio, estando.Qompreud.ido8 en este, caso 
los Administradores principales de bienes 
nacionales, mientras lo sean. (Art. 22 de 
la ley y Reales órdenes de l.°¿Le setiem
bre de 1846 y 10 de julio de 1847.) 

Los Fiscales y.Escribanos de Rentas, 
(Real órdrn de 14 de junio de 1852.) 

Los escribanos que al mismo tiempo 
sean Contadores de hipotecas. 

Los maestros de postas. 
Los carteros y los estanqueros. (Real 

orden de 25 de marzo de 1846.) 
Los depositarios de los Gobiernos do 

provincia y los Consejeros provinciales 
supernumerarios. (Real orden de 10 de 
julio de 1847.) 

Los Escribanos titulares y de juzgado 
(Real orden.de 7 de noviembre de ¿853.) 

Los Administradores de loterías. (Real 
orden de 16 de abril do 1850.) 

Los encargados de las oficinas del re
gistro de hipotecas. (Real orden de 4 de 
febrero de 1846.) 

Los priores y cónsules de los tribuna 
les de comercio (Real orden de 4 de 
abril de 1846), y los receptores, verede
ros y colectores del ramo de cruzada 
(Real orden de 18 de julio de 1860.) 

Los que perciban sueldo de los fondos 
municipales ó provinciales. (Art. 22 de 
la ley.) 

JLos Diputados provinciales por el 
tiempo que obtengan-estos cargos [Ibi-

•dém.) 
Los arrendatarios de los propios, arbi

trios y abastos de los pueblos y sus fia
dores (Ididem), en el caso de que su pa
trimonio no éscéda dol triple valor de la 
obligación ó fianza. Los poseedores de 
fincas de propios con la obligación de 
pagar un canon, bien proceda la pose
sión de la Real cédula de 1770, bien de 
repartimientos donde- se acostumbre á 
hacerlo sin subasta pública, no están 
comprendidos en esta regla, y pueden en 
consecuencia desempeñar cargos mun¡_ 
cipales si reúnen las circunstancias que 
la ley exige. (Real ór,dcn .de 23.de abril 
de 1846.) 

Estando declarado que el cargo de 
Juez de paz es incompatible con las fun
ciones propias del orden administrativo 
no pueden ser nombrados tales Jueces 
los Alcaldes y tenientes; pero en el oaso 
de que alguao de los Jueces de paz ó de 
sus suplentes sean elegidos para cargos 
municipales, deben optar entre estOB ó 
aquellos con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 13 de marzo de 
1850 y 20 de noviembre de 1858). 
• Tampoco podrán los extranjeros ejer
cer los derechos municipales en las elec
ciones para Ayuntamientos, ni obtener 
cargos concejiles, si no renuncian ©apre

samente para sf y sus hijos la exención 
del servicio militar, y á toda pretensión 
estraña en lo relativo al servicio desús 
cargos. (Real orden de 17 de noviembre de 
1852.) 

De las listas electorales. 
Los Alcaldes, asociados á los dos Con

cejales y dos mayores contribuyentes 
designados por el Ayuntamiento, rectifi
carán las listas de electores y elegibles,. 
con sujeción á los datos estadísticos de 
contribuciones y repartimientos, que po
drán reclamar de las oficinas de Hacien
da, por conducto ¡de este Gobierno. (Álr-
tículó 25 do la ley y 8 del reglamento.) 

La rectificación se hará borrando de* 
las listas ultimadas en 1866 á los quo. 
hubieren fallecido ó mudado do vecin
dad. A los que por cüalqnier otro con
cepto se creyere quo han perdido el de
recho electoral, el Alcalde los citará 
personalmente; y si esto no pudiese ser, 
por medió de cédula que se entregará 
bajo recibo á sus familias ó criados, se
ñalándoles el término de cuatro dias, 
para que si lo tienen por conveniente se 
presenten á impugnar la esclusion/El 
Alcalde y los asociados, si el citado no 
se presentase en el término señalado, Ó 
si se presentase, después de haberle oido, 
decidirán lo que estime justo. Contra lo 
que resolvieren no habrá ulterior recur
so, pero los así escluidos podrán pedir su 
inclusión en los dias en que las listas 
están espuestas al público. (Art. 27 de la 
ley y 6.p del reglamento.) ' > a 

La lista rectificada, firmada por el 
Alcalde y sus asociados, se espondrá al 
público desdé el día 15 de agosto hasta 
el 31 inclusive, colocada en una tabla, 
que se fijará á la altura conveniente en 
lá parte esterior de las Salas consisto
riales, desde las ocho de la mañana á las 
seis de la tarde; .y el Alcalde adoptaVá 
las medidas necesarias para su conser
vación. Durante dicho tiempo se harán 
las oportunas reclamaciones por omisión 
ó inclusión indebidas, y el Alcalde, por 
sí ó por persona que nombre al efecto, 
recibirá todas las reclamaciones que se 
le dirijan desde el 15 al 31 de agosto, 
anotando en ellas el dia y la hora de su 
presentación, y dando al interesado re 
cibo si lo pidiese. Todo elector inscrito 
en la lista está facultado para hacer es
tas reclamaciones; y el que omitido sé 
presumiese elector, podrá pedir su per
sonal inclusión. (Art. 28 de la ley, y 13, 
14 y 15 del re-lamento.) 

Las reclamaciones sé dirigirán, como 
queda dicho, al Alcalde, que oyendo á 
los asociados, las depidirá bajo su res
ponsabilidad, y desde el dia 1.° al 19 de 
setiembre se éspondrá al público en el 
punto y forma indicados, una lista fir
mada por el Alcalde y asociados, de las 
reclamaciones presentadas del 15 al 31 
de agosto. (Modelo núm. 1.°, art. 29 de 
la ley y 16 del reglamento.) 

Decididas las reclamaciones por el A l 
calde, oyendo á los asociados, se forma
rá una nueva lista, con sujeción al mis
mo modelo que el anterior, espresando 
al final de ella por medio de una nota, 
todos los que quedan escluidos, así por 
haberse probado que no reúnen las cua
lidades necesarias, como porque, sin em
bargo de ser contribuyentes, no les al
canza el derecho electoral por la inclu
sión de otros do mayores cuotas. Esta 
lista estará espuesta al público desde el 
10 al 19 de setiembre, ambos inclusive. 
(Art. 30 de la ley y 17 del reglamento.) 

Los que no se conformaren con las de
cisiones del Alcalde, bien por no haber 
sido incluidos en la lista, bien por no ha-
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ber sido escluido algún elector, bien por 
que con la inclusión, de otro ú otros pier
dan el voto activo ó* pasivo, podrán acu
dir á este Gobierno por conducto del A l 
calde, á quien entregarán la oportuna 
solicitud. El Alcalde, por sí d por perso
na que designe al efecto, recibirá estas 
solicitudes, anotando en ellas el dia y 
.hora de Su presentación, y dando recibo 
al interesado, si lo pidiere, y cuantos da
tos pida también para fundar su recla
mación. 

Todas las solicitudes que se presenten 
desde el 10 al 19 de setiembre, las remi
tirá el dia 20 el Alcalde con su informe 
y el de los asociados, á este Gobierno, 
acompañando cuantos antecedentes sean 
necesarios para mayor ilustración;- y si 
no se presenta ninguna, lo participará 
así en dicho dia. Este Gobierno decidirá 
definitivamente y sin ulterior recurso 
hasta el 15 de Octubre, oyendo al Conse
jo provincial, todas las redamaciones 
que remita el Alcalde. (Art. 31 déla ley, 
y 18, 19 y 26 del reglamento.) 
I Antes del 25 de octubre comunicaré 
mis resoluciones á los Alcaldes, que con 
arreglo á ellas, publicarán las listas de
finitivamente rectificadas, siempre con 
sujeción al mismo modeló, las cuales, 
firmadas por ellos y por los asociados, se 
espondfán al público desde el dia 30 de 
octubre hasta el 3 de noviembre. Estas 
listas servirán para la nueva elección ge
neral y paratodas las parciales que ocur
ran durante los dos años siguientes, con 
cuyo objeto se colocarán desde dicho dia 
3 de noviembre, con las parciales de que 
me ocuparé en seguida, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en disposición de que 
puedan verse por todo el que quiera 
consultarlas. (Art. 32 de la ley, y 21, 22 y 
24 del reglamento). 

En las poblaciones en que haya de 
nombrarse mas de un teniente de Alcal
de, además de la lista general se espon
drán al público también desde el dia 30 
de octubre hasta el 3 de noviembre, l is
tas parciales de los electores y elegibles 
correspondientes á cada distrito electo
ral, con arreglo al modelo núm. 2. (Ar 
ticulo 23 del reglamento.) 

Una copia de la lista general, defini
tivamente rectificada, firmada por el A l 
calde y asociados, y .estendida en papel 
de tamaño igual al del sellado, se remiti
rá á este Gobierno en el espresado mes 
de noviembre. (Art. 25 del reglamento.) 

En las graudes poblaciones, sin per
juicio de llevarse á. efecto lo que queda 
prevenido, se dará á las listas toda la pu
blicidad posible. (Art. 27 del reglamento.) 

Solo los comprendidos én la lista g e 
neral de electores, después de rectifica
da, podrán votar para los cargos muni
cipales. Los no comprendidos no votarán 
aun cuando tengan los requisitos nece
sarios para ser electores. 

Los señores Alcaldes y. asociados com
prenderán perfectamente cuan impor
tante es la operación que la ley les en-
comieuda; y por lo tanto, espero, de su 
celo la llevarán á cabo con el mayor cui
dado y escrupulosa exactitud, atendien
do todas las reclamaciones que respecto 
á la rectificación de listas se hagan opor
tunamente, y resolviéndolas con la mas 
recta imparcialidad y estricta justicia, 
debiendo darme el aviso que espresa el 
art. 3.° del reglamento de 16 de setiem
bre de 1845, reformado por Real decreto 
de 26 de octubre de. 1866, para el 1.° de 
agosto próximo precisamente. 

Madrid 27 de Junio de 1868. 
El Gobernador, 

J . I G N A C I O BERRIZ. 

Martes 7 de Julio de 1868. 

MODELO NÚM. L 

Para las listas de los pueblos que no lleguen á 2000 vecinos, ni su población 
esté diseminada. 

PUEBLO DE 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

*-o! «ib 1'uJiio si or>lJi>í.']y i i¿f">. , • '•< ni ¿0930*00butbibÉta ans nú** 
LISTA DB LOS ELECTORES Y ELEGIBLES PARA LOS CARGOíi MUNICIPALES. 

Electores elegibles. 
Mil) t»i IMIC", i iltdíítX í . ' i í i * *T OU7) ti 1" •í'.-ii . — ?uu .olí AOluUOTT-EFAUÍ t»V¡ tih R^TTOVÍM iúi 

ídem por reparti-
vMMiMM.v Cuota que pagan raieutos para el pre- T A T , , 
NOMBREN p o r w n { r ¡ b u ( f i o * e s s a p n e s t 0

F ordinario T 0 T A L * 
generales directas. municipal. 

N. N... 240 ra. 20 rs. 200 rs. 
N . N 200 18 218 
N. N 150 " » 150 
N. N » 100 100 
Etc., etc : €0 12 72 

íííinfltn ollhoJediyiii'HF ROioIiBlT<UITÍ0JBA ¿ífl | .»>»'••• * •VFR , . IR»V| i.i 
Electores no elegibles. 

Tí. N...* » 50 50 
N . N.. 38 9 47 
N. N 36 8 44 
Etc. etc ... 30 % 30 

CAPACIDADES. 

Electores no elegibles. 
It'úl - - W J . . V . .. . R„»! .M J .-noi'n '!_• t¡ KOÜ>. cob no'< • n 

N. N Académico de la Historia. 
N . N ídem. 
N . N Abogado. 
N . N ídem. 
Etc., etc ídem. 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los quo sean electores por un 
mismo concepto. 

En los pueblos que no lleguen á 2000 vecinos, se aumentará una quinta casilla 
para espresar las señas de la habitación de los electores. 

En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, también 
se aumentará una quinta casilla para espresar el punto de residencia de cada 

•fS^Stuttnb ! « y f l ] .»u»^oín'j : ií nb ontaiq ! • « i s b T l ,HA } .ftoutl a b ¡ .íbtleo ae 

MODELO NÚM. k* 
fUWOnr P.m ob S9iirau< ,)„t ^ '*'« • ¿oti. '? Tn •> . • i. •[ ,t!>.2i\* i v » Bimí 

PUEBLO DE 

LISTA DE LOS ELECTORES ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES Á 

DICHO DISTRITO. 

Electores elegibles. 

N. N N . N N . N 
N. N N . N . . . . . N . N 
N . N N.. N . N . N . . . . 

-uhc ijqoi | sol ñl w.»w#»bm»vji éi>JI - , t u w,intJj;i«v.fJii'<Uar !e»,VñnaMttÍ 
Electores. 

N. N N. N N. N 
N. N N . N N . N 

• -'••»»! " •! . • • » u-'ioumhl* '[ r..„ 
ADVERTENCIA. 

Se colocarán por orden alfabético de apellidos. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i Í O b 
Juzgado de primera instancia del distri

to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada del 
infrascrito actuario, se convoca á junta 
general de acreedores á los bienes del 
concurso do la empresa de diligencias 
del Norte y Mediodía de España, seña
lándose para que tenga efecto el dia 17 
del actual, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia del Juzgado, y en cu
ya reunión se tratará de ta autorización 

solicitada por los Síndicos para enaje
nar los bienes del concorso. 

Madrid 2 de julio de 1868;.—Gerónimo 
Montesinos.—20. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y em
plaza por primer término de nueve dias á 
doña Dolores Villalon, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de don Francisco de Paula 
Morales á prestar cierta declaración en 
causa criminal que se sigue contra C a r 
men Soto, por hurto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia de don Pa 
blo Cases, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez. de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, se cita, 
llama y emplaza por un solo término do 
nueve dias á Eugenio Enrreta, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente 
de. diez de la mañana á tro? de la tardJ 
en la audiencia de S. S., sita en la caifa 
de la Union, número 6, planta baja, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal; y de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.—El "Escribano, 
Antonio Jaques Quintana. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ds Fuencarral. 

Bajo el pliego de condiciones que so 
halla do manifiesto en esta Secretaría 
municipal, se saca á pública subasta la 
contrata del aceite mineral necesario 
para el alumbrado péblico de esta villa 
en tedó el año económico de 1868 á 69. 

La subasta se celebrará ante el Ayun -
tamientó en estas casas consistoriales, á 
los quince dias al ep qnc aparezca in
serto este anuncio en los periódicos ofi
ciales, de diez á doce de la mañana del 
dia que corresponda. Las personas que 
deseen interesarse en el remate lo barán 
por pliegos cerrado?, que serán abiertos 
en el acto, debiendo sojetarso en su re
dacción al modelo que se acompaña. 

Fuencarral 30 de junio de' 1868.—El 
Alcalde, Miguel Cabello. 

Modelo de proposición. 
-Don N. de N., vecino de..., so ofrece á 

sumiuistrar el aceite mineral necesario 
para el alumbrado público de esta villa 
en todo el año económico de 1868 á 69, 
en la cantidad de.. .. milésimas por ca
da litro. 

(Fecha y firma del proponoute.) 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 5 de julio de 1868, autoriza
das por los señores de la Junta direc
tiva que suscriben. 

lo .i'.q.ns^t INGRESOS. 

P.'do las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de Impo
siciones. 

Nuevos 
Imponen

tes. 

Total 
de impo
nentes. 

Sección 1* 
— T 
— 3* 
— 4 

44.336 
68.783 
68.662 

• - V 
99 

328 
.251 

» 
87 
» 
» 

» 
186 
328 
251 

P.» <Je San Mi-
Uan,n.Mt. 

Sección 5* 16.438 99 5 104 
Calle de Fuen-
carral, Hosp.° 

Sección 6" 18.642 89 11 100 
Totales. 216.861 866 103 969 

REINTEGROS. 

P.* de las Des
calzas. 

Reates vn. 
Número 

do p.-ifíos 
por saldo. 

ídem 
á cuentn. 

Total 
número 

de pagoí; 

Sección 1* 183.728 94 59 153 

El Director de semana, José Genaro 
Villanpva.—Los Vocales: Pablo Abejón-
—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Conde 
de Iranzo.—Juan Tro y Ortolano.—José 
Maseda de Quirós.—Ángel Echalecu.— 
Francisco de Paula Lobo.—Marqués de 
la Torrecilla.—Eladio Bernaldez.—Josó 
San^y Barea.—Francisco Vallespinosa. 
—Francisco de Paula Méndez. 

Editor\ D. Juan Antonio Garcio. 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADRID: 1868 


